
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00467 00 

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que dé cumplimiento a lo dispuesto en la audiencia pasada en el sentido de que 

proceda a notificar a la señora Teresa Gómez Romero, toda vez que conforme a lo 

expuesto en la audiencia pasada es necesario hacer parte a ésta, una vez cumplido lo 

anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda sobre fijar nueva fecha para 

audiencia. 

 

2.) Se requiere al secuestre designado para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el fallo de la audiencia de incidente de levantamiento de medida. en el sentido de 

aportar el acta solicitada, conforme a lo manifestado en la audiencia de fecha 10 de 

octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00066 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte pasiva se le pone de presente 

que el recurso que interpuso, fue resuelto en auto de fecha 17 de mayo de 2023, 

conforme a derecho y al ser el mismo recurso, sobre los mismos hechos no se procede 

a resolver de fondo nuevamente, por tanto estese a lo dispuesto en éste, de igual forma 

se le pone de presente que en el momento procesal oportuno la parte interesada no 

presentó recurso de queja o apelación, sobre la decisión proferida. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00106 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta lo manifestado por la parte actora donde, será el caso de reprogramar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 2:00   

p.m. del día 30 de noviembre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, SE PREVIENE a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

se les informa que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previsto en 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, téngase en cuenta las pruebas ya decretadas ene auto de 

fecha 17 mayo de 2023. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

2.) Reconocerle personería al abogado Gerardo Zuluaga Franco, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

3.) En atención a la póliza presentada por la parte actora este estrado judicial 

no tiene en cuenta la misma toda vez que de lo aportado, se indicó de forma errada 

este estrado judicial siendo lo correcto Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, y no como quedó allí. 

 

Así las cosas, una vez se presente la póliza correctamente se decidirá lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00249 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

realizada por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio 

del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos 

los requisitos allí dispuestos utilizando los términos y los requisitos dispuesto en el 

artículo en mención, toda vez que tal como dispone la ley en mención la notificación 

se entenderá surtida y se empezará a correr el término de contestación a los dos días 

hábiles siguientes y no al día siguiente, como allí se dispuso.  

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem y 291 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00619 00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al togado 

Octavio Giraldo Herrera, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00294 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Sandra 

Piedad Villabon Bravo, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00294 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A, instauró demanda ejecutiva contra Sandra Piedad 

Villabon Bravo, con el propósito de obtener el pago de 96.854,6962 UVR por 

concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 05700480200061972 que 

milita de folios 5 a 21 del archivo principal y que equivalían al 17 de septiembre de 

2020, equivalían a la suma $26’595.156,69 pesos m/cte., 3.692,5934 UVR por 

concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas durante el período comprendido 

del l 21 de diciembre de 2019 y el 21 de agosto de 2020, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 17 de septiembre de 2020 

equivalían a la suma de $1’013.942,58 pesos m/cte. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (25 de 

septiembre de 2020), y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, $1’472.756,39 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 28 de octubre de 2020, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00308 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le requiere para que 

aclare el memorial presentado, toda vez que no es claro lo referente a la placa 

nomenclatura del inmueble, teniendo en cuenta que de acuerdo a lo aportado el No. 

de matrícula del inmueble es 051-46989; sin embargo, en el certificado de 

nomenclatura no registra folio de matrícula, así las cosas se requiere a la parte para 

que de claridad sobre la identificación del inmueble aquí perseguido, acreditando su 

dicho con la documentación correspondiente. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que aporte los anexos que 

pretende hacer valer en el memorial presentado, toda vez que estos pecan por ausentes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00436 00 

 

Agréguese a los autos el proceso remitido por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, el cual se le pone en conocimiento a la 

parte actora para los fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenecía No. 257544189002-2020-00541 00 

 

1.) Para todos los efectos, agréguese a los autos la respuesta emitida por la 

Alcaldía Municipal de Soacha Cundinamarca-Secretaría de Planeación y 

Ordenamiento Territorial. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que aporte las fotografías de la valla y cumpla con las demás cargas procesales que le 

corresponde; una vez cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda 

sobre fijar fecha para la inspección judicial.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00605 00 

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro. Así las cosas, dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 2 de 

noviembre de 2022, por medio del cual se corrigió una providencia y en su lugar 

DISPONE: 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 9 

de marzo de 2022, mediante la cual se realizó el control de legalidad, se procede a 

corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que la fecha de la providencia es seis (6) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del 

presente asunto., y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00605 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y acreditada en debida forma 

la representación legal de las partes en cesión y con fundamento en el artículo 1959 

del Código Civil, el Juzgado DISPONE:  
 

ACEPTAR la cesión del crédito efectuada dentro del presente asunto por 

Financiera Progressa - Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito., a favor de Acción 

y Recuperación S.A.S. 

  
Reconocer a Recuperación S.A.S., como cesionario del crédito que aquí se 

ejecuta y demandante en la presente litis. 

 

Por otro lado, se requiere al apoderado Néstor Orlando Herrera Munar para que 

manifieste si continúa siendo el apoderado de la parte actora.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00139 00 

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Diagonal 32 No. 37-99, 

Apartamento 402 Torre 4 del CONJUNTO RESIDENCIAL CAMELIA II -P.H, 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$6’434.066 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 5 de 

diciembre de 2023, a partir de las 3:30 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00212 00 

 

Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “INTERRAPIDISIMO”, en las que dan cuenta 

del envío del citatorio de notificación al demandado, conforme al artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

Por otro lado el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado al demandado Conjunto Residencial Nardo I P.H., toda vez que 

no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que 

la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, 

para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00224 00 

 

Por otro lado el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado al demandado Conjunto Residencial Nardo I P.H., toda vez que 

no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que la notificación por aviso debe contener los requisitos establecidos para este 

tipo de trámite los cuales se encuentran en el artículo antes citado y de igual forma 

deberá contener lo dispuesto en artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada 

cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el 

Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán 

a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00287 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que admitió la demanda por medio de curador ad-litmen, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

presentadas, córrasele traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, 

conforme al numeral 1º del artículo 443 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00341 00 

 

1.) En atención al informe Secretarial que antecede y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta que la demandada Erika Camacho Bulla, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago, tal como consta en el archivo de 

notificación personal del presente cuaderno, quien contestó la demanda, pero fuera 

del término legal, no propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

2.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Luz Marcela Sandoval 

Vivas, al poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00539 00 

 

 1.) En atención al memorial presentado por la entidad DIAN, por Secretaría 

proceda a informarle directamente que a la fecha no se ha realizado la diligencia de 

inventarios y avaluó, de igual forma remítase la documentación solicitada de 

encontrarse en el expediente de no ser así, infórmese esta situación, dejando la 

constancia que allá lugar. 

 

 2.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la inscripción realizada por 

Secretaría del presente proceso en el registro nacional de apertura de procesos de 

sucesión para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00579 00 

 

 Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-131003, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00597 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00015 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso de 

reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00   a.m. del día 2 de febrero de 2024, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les informa a las partes para que asistan a la misma. Dado el 

caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, SE 

PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte incidentante, los documentos aportados con el incidente, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte incidentada los documentos allegados con 

la contestación del incidente, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

 Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integrarán la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00025 00 

 

 Agréguese a los autos el memorial presentado por la parte actora y téngase en 

cuenta para el momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00142 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación a los aquí demandados conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los 

demandados Yolanda García Gil, Diego Alejandro Vásquez García y Henry Vásquez 

Sarmiento, se notificaron de forma personal conforme a los artículos 291 y 292 ídem, 

quienes dentro del término legal no contestaron la demanda, ni propusieron 

excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00142 00 

 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Gilberto Gómez Sierra., instauró demanda ejecutiva contra Yolanda García 

Gil, Diego Alejandro Vásquez García y Henry Vásquez Sarmiento, con el propósito 

de obtener el pago $4’494. 000 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré No. P-80859467602 que milita de folio 5 al 8 de la presente 

encuadernación., $3’210.000 pesos m/cte., por concepto del capital de (10) cuotas en 

mora causadas durante el período comprendido del 2 de junio del 2021 al 2 de marzo 

del 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (9 de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 14 de septiembre de 2022 fecha en la que 

se aceptó la reforma de la demanda, en el cual los demandados se notificaron 

conforme al artículo 392 del C.G. del proceso esto es por aviso, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense.  

 

 



Notifíquese, 

 
(3) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00142 00 

 

1.) Por otro lado, teniendo en cuenta que revisado el certificado de Tradición y 

Libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-82258, se 

observa que existe un gravamen hipotecario a favor del Carvajal Elsy Mireya., 

(Anotación No.15), el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 462 del C.G. del 

Proceso, ordena citar al acreedor hipotecario.   
 

 Téngase en cuenta que no se podrá llevar a cabo el remate hasta cuando se dé 

cumplimiento al inciso anterior.  

 

2.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00149 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A, instauró demanda ejecutiva contra Oscar Eduardo 

Moncada García, con el propósito de obtener el pago de 111587,8944 UVR por 

concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 05700459200205243 que 

milita de folios 48 a 58 del archivo principal y que equivalían al 11 de marzo de 2022 

equivalían a la suma $32.984.834,80 pesos m/cte., 1655,0256 UVR por concepto del 

capital de (8) cuotas en mora causadas durante el período comprendido del  12 de julio 

de 2021 al 12 de febrero de 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como 

base de recaudo y que equivalían a la suma de $253.673,68 pesos m/cte., por los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (28 de marzo de 2022), y para la segunda desde que cada una de las cuotas 

se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda 

la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 6222,4999 UVR por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas en mora, contenidas en el título adosado como venero de ejecución y 

que equivalían a la suma de $1.839.340,48 pesos m/cte. 

 

El mandamiento de pago se libró el 30 de noviembre de 2022, del cual la parte 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00149 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Oscar Eduardo Moncada García, se notificó de forma personal conforme 

a los artículos 291 y 292 ídem, quien dentro del término legal no contesto la demanda, 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00184 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $106.713.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-244233., para el día 23 de 

febrero del año 2024, a la hora de las 11:00 a.m., la cual se desarrollará utilizando 

los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las 

cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 
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del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00185 00 

 

1.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-164687., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 2 de febrero de 

2024, a partir de las 2:30 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

2.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, 

al poder otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00185 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, instauró demanda 

ejecutiva contra Hugo Ferney Aponte Gamba y Nancy Mercedes Rodríguez, con el 

propósito de obtener el pago de 94918,4557 UVR por concepto del saldo insoluto 

contenido en el pagaré No. 26966 que milita de folios 10 a 17 del archivo principal y 

que equivalían que al 23 de marzo de 2022 equivalían a la suma $ 28´241.496,27 

pesos m/cte., 4.145,6643 UVR por concepto del capital de (13) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del l5 de marzo de 2021 al 5 de marzo de 

2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $1´233.477,32 pesos m/cte. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (28 de marzo 

de 2022), y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 10.750,0136 UVR y que equivalente a la suma de $3´198.497,76 

pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 22 de junio de 2022, del cual la parte 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00187 00 

 

1.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-179026, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

  

 2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al auto 

de apremio, toda vez que se pretende el cobro de una suma de dinero por concepto y 

por las cuales no se libró el mandamiento desde fechas que no corresponden a lo 

dispuesto en auto antes citado. Téngase en cuenta que el auto de apremio fue librado 

conforme a las pretensiones de la demanda dando claridad al valor que pretende 

liquidar individualizando cada una de las cuotas liquidadas y agrupadas como se 

determinó en auto de apremio 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00231 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00277 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $108.496.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-136539,., para el día 23 de 

febrero del año 2024, a la hora de las 2:00 p.m., la cual se desarrollará utilizando 

los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las 

cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00241 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00265 00 

 

En atención al escrito allegado por el abogado Vladimir León Posada, se le 

pone de presente al togado que la excusa presentada es para los casos donde haya sido 

designada como Curador Ad-Litem, según el numeral 7° del artículo 48 C.G. del 

Proceso, más no para los casos de Amparo de Pobreza, toda vez que dicha tarea se 

realiza como labor social en el ejercicio de la profesional de abogado, téngase en 

cuenta que dicha designación fue realizada teniendo en cuenta el volumen de procesos 

que adelanta en este Juzgado y que actúa como apoderada de alguna de las partes. 
 

Por lo anterior, se le insta al abogado Vladimir Leon Posada, que se ponga en 

contacto con el demandado, a efectos de que ejerza su derecho de defensa y 

acompañamiento correspondiente, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

legales a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00274 00  

 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., en contra de Diego Fabian Hospital Méndez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $19.225.848,30 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200187082 que milita de folios 05 a 10 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.085.175,74 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 29 de septiembre del 2022 al 29 de abril 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (12 de mayo de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.274.911,11 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-164226. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Guevara Loaiza quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00275 00  

 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Blanco 

Davivienda S.A. en contra de Jeisson Esneyder Romero Carrillo, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 41330,2507 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700323005265119 que milita de folio 05 - 12 de la presente encuadernación y 

que al 11 de mayo del 2023, equivalían a la suma $14.227.674,28 pesos m/cte. 
 

2.) 5336,2487 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 18 de octubre del 2022 y el 18 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 11 de 

mayo del 2023 equivalían a la suma de $1.836.969,46 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de mayo de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1849,23 UVR equivalente al 11 de mayo del 2023 en la suma de $656.414 

por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-123666. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 7644 del 28 de octubre del 2011 

otorgada en la Notaria Cincuenta y tres (53) del Círculo de Bogotá D.C., a favor del 

Banco Davivienda S.A. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Guevara Loaiza, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00277 00  

 

Se encuentra al Despacho la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte ejecutante de adicionar el mandamiento de pago proferido el 09 de agosto del 

2023 dentro del proceso de la referencia, con el propósito de obtener intereses 

moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación conforme se solicitó en el numeral 

4.2 de la pretensión 4 descrita en el libelo introductorio de la demanda.  

Examinado el prenombrado escrito junto con el auto proferido el 09 de agosto 

del 2023, se observa que el despacho accedió a librar la orden de apremio deprecada, 

únicamente por el capital insolutos, cuotas adeudadas, intereses -de mora y 

remuneratorios-, entre los cuales se encuentra el solicitado así:  

“ 1.) $10.416.057,83 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 199174852122 que milita de folios 391 a 397 de la presente 

encuadernación.  
 

2.) $3.663.538,83 pesos m/cte., por concepto del capital de (13) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 29 de abril del 2022 al 29 de abril 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de mayo de 2023) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal.” 

Por lo tanto, se negará la adición al mandamiento de pago, toda vez que el auto 

que lo libró se encuentra ajustado a derecho.  

Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR adicionar el mandamiento de pago proferido el 09 de 

agosto del 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: INCORPORAR las comunicaciones aportadas por la parte 

ejecutante.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00277 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre el trámite impartido al 

citatorio de notificación, se requiere a la parte actora para que aporte la guía de la 

empresa postal donde indique que el citatorio fue recibido de forma exitosa y que la 

persona vive o labora en el lugar. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00278 00    

    

Subsanada la demanda y cconsiderando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y exigible, 

provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial de Santa Ana - PH, contra de Lauren Serrano 

Ardila, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $1.244.200 pesos m/cte., por concepto de (22) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de 

mayo del 2020 al mes de julio del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.  

 

2.) $60.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria de cambio 

de luminarias externas vencida y no pagada, causada durante el periodo comprendido 

del 01 de mayo del 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

3.) $58.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota sanción por inasistencia a 

asamblea vencida y no pagada, causada durante el periodo comprendido entre el 01 

de julio del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante 

Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas 

desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Hamilton Andrés Gómez Bravo quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00278 00    

    

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la CALLE 29 SUR N. 13 A 25 

APARTAMENTO 404 T 18, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 2.724.400 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 8 de 

febrero de 2024, a partir de las 10:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00279 00    

    

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00281 00    

    

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa de servicio digital “Domina 

Entrega Total S.A.S” en las que dan cuenta del envío de la notificación electrónica al 

aquí demandado conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Fredy Alberto Manrique Pulecio, se notificó personalmente por vía digital 

del mandamiento de pago, conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 

2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00281 00    

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A, instauró demanda ejecutiva contra 

Fredy Alberto Manrique Pulecio, con el propósito de obtener el pago de $5.674.285. 

pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 4456072 

que milita de folio 05 al 06 del cuaderno principal, más los intereses moratorios 

causados desde el 25 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Además, $2.479.774 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 24 de octubre del 2022 al 14 de mayo del 2023. 

 

El mandamiento de pago se libró el 9 de agosto de 2023, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00285 00    

    

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 384, 

390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Nidia Amparo García Molina, contra de Diana Raquel Montoya 

Arero. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, para que dentro del 

término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el inciso 6º del canon 391 ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Sergio Esteban Campos Montealegre, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00294 00    

    

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “URBANEX”, en la 

que dan cuenta del envío del citatorio de notificación al aquí demandado, conforme al 

artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

De igual forma, agréguese a los autos las constancias allegadas por la parte 

actora de la gestión realizada por la empresa postal “URBANEX”, en la que dan 

cuenta del envío del citatorio de notificación al aquí demandado, conforme al artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023, el cual resultó negativo. 

 

Sin embargo, negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase 

en cuenta que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez 

podrá “exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado 

a que el numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse 

de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Restitución de inmueble No. 257544189002-2023-00296 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por la Corporación San Isidro contra Maribel Torres Valencia y 

José Alberto Vargas Rubiano. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Augusto Marín Pineda, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00317 00    

    

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta que mediante auto del dieciséis (16) de agosto del 2023, se 

inadmitió la demanda de la referencia, concediéndole el término pertinente a la parte 

demandante para que subsanara las deficiencias advertidas de conformidad al artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 25 del mismo mes allegó dos escritos 

de subsanación de la demanda, sin embargo, el primero lo presentó dentro del término 

establecido y revisado el mismo no adjunta lo requerido por el despacho y lo señalado 

en el escrito subsanatorio, y el segundo fue presentado por fuera del horario, lo que 

conlleva a indicar que fue presentado de manera extemporánea. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2023-00319 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Orlando Garzón Mora contra Tiberio Penagos Turriago. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada María Mercedes Carreño Navas, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2023-00319 00  
 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite a la notificación presentada por la parte 

actora, toda vez que dentro del presente asunto aún no se había admitido la demanda, 

por lo tanto, la parte deberá realizar nuevamente la notificación, conforme a la norma 

procesal correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00322 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco Caja Social S.A, contra de Myrian Duran Arias, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) RESPECTO AL PAGARÈ No. 133200603243 
 

1.) $32’472.204,59 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 133200603243 que milita a folio 08 - 15 del cuaderno principal. 

 

2.) $1.085.175,74 pesos m/cte., por concepto del capital de (05) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 10 de enero del 2023 al 10 de mayo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

B) RESPECTO AL PAGARÈ No. 133200609784 

 

1.) $10.482.537,55 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 133200609784 que milita a folio 16 - 22 del cuaderno principal. 

 

 2.) $1.085.175,74 pesos m/cte., por concepto del capital de (05) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 10 de enero del 2023 al 10 de mayo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-245234. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 



5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00324 00  

 

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda representada por la Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en contra de 

Renel Javier Briñez Flórez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 55581,5448 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700455400023188 que milita de folio 03 - 10 de la presente encuadernación y 

que, al 09 de junio del 2023, equivalían a la suma $19.280.693,19 pesos m/cte. 
 

2.) 7994,3253 UVR por concepto del capital de (09) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 04 de octubre del 2022 y el 04 de junio del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 09 de 

junio del 2023 equivalían a la suma de $2.645.282,92 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 junio de 2023) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3395,2387 UVR equivalente al 09 de junio del 2023 en la suma de 

$1.121.151,47 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122576. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 1873 del 14 de marzo del 2012 otorgada 

en la Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., a favor del Banco 

Davivienda S.A. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Lina Guissel Cardozo Ruiz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00327 00  

        

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria, RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Finandina S.A, contra Roció Sierra Quecan, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $15.937.117,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 144677 que milita de folio 12 de la presente encuadernación, más los 

intereses moratorios causados desde el 16 de febrero de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

2.) $1.202.834,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 27 de agosto del 2022 al 15 de febrero del 2023.  

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía 

se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 

10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00327 00  

        

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 25.709.926,5pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado de las cesantías y dineros que por 

cualquier otro concepto posea la demandada Rocio Sierra Quecan como empleada de 

Cadena Comercial OXXO Colombia S.A. Limítese el embargo a la suma de 

$25.709.926,5 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00328 00  

        

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria, RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MiBanco S.A, contra Jeison Albeiro Vargas Castaño y Luis 

Eduardo Rozo, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $28.591.995,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 1419046 que milita de folio 07 de la presente encuadernación, más los 

intereses moratorios causados desde el 09 de junio de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $146.003 pesos m/cte., por concepto de seguros de que trata la ley 590 de 

200 contenida en titulo valor objeto de recaudo.  
 

3.) $7.001.964,00 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 11 de julio del 2022 al 31 de enero del 2023.  

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía 

se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 

10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado José Álvaro Mora Romero, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00328 00  

        

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado José Álvaro Mora Romero, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00329 00      

     

Subsanada la demanda y cconsiderando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y exigible, 

provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, 

la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Cipres Conjunto Residencial - PH, contra de Jeniseth Quintero 

Varela, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $1.213.830 pesos m/cte., por concepto de (15) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de marzo 

del 2022 al 30 de mayo del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

2.) $190.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria vencida y 

no pagada, causadas durante el periodo comprendido del 01 al 30 de abril del 2022, 

tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del 

Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que 

se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00329 00    

    

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 17 No. 30-55 Soacha – 

Cundinamarca, apartamento 101 torre 9, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 2.807.660 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 8 de 

febrero de 2024, a partir de las 10:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00330 00    

    

Subsanada la demanda y cconsiderando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y exigible, 

provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, 

la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Cipres Conjunto Residencial - PH, contra de Darnelly Marcela 

Nieto Castiblanco, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $2.056.533 pesos m/cte., por concepto de (16) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 28 de 

febrero del 2022 al 30 de mayo del 2023, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.  

 

2.) $190.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinario vencida y 

no pagada, causadas durante el periodo comprendido del 01 al 30 de abril del 2022, 

tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del 

Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que 

se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00330 00    

    

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 17 No. 30-55 Soacha – 

Cundinamarca, apartamento 604 torre 14, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 4.493.066 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 8 de 

febrero de 2024, a partir de las 11:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00332 00    

    

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria, RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Blanca Nubia Rojas Quintero, contra José Raúl Rodríguez Amaya, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

acta de conciliación en Equidad No.147249 que milita a folio 11 a 13 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 05 de diciembre del 

2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía 

se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 

10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el 

canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al es, quien actuará como apoderado al estudiante del 

consultorio Politécnico Grancolombiano Edgar Alexander Sánchez como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00332 00    

    

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $ 1.500.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00322 00    

    

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa de servicio digital 

“AMMENSAJES” en las que dan cuenta del envío de la notificación electrónica al 

aquí demandado conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Leydi Yaneth Criollo Cedeño, se notificó personalmente por vía digital 

del mandamiento de pago, conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 

2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00322 00    

    

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 El Banco de Bogotá S.A, instauró demanda ejecutiva contra Leydi Yaneth 

Criollo Cedeño, con el propósito de obtener el pago de $16´033.813. pesos m/cte., por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 1022945665, que milita a 

107 al 116 del archivo digital, más los intereses moratorios causados desde el 15 de 

febrero del 2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 3 de agosto de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00374 00    

    

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Juan 

Guillermo Trujillo Posada, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta en el archivo de notificación personal y la demandada Luisa Fernanda 

Trujillo Posada se entiende por notificada por conducta concluyente conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso, quienes dentro del 

término legal contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito. 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería a la abogada María Alejandra Quintero Sánchez, quien 

actuará como apoderada judicial de los demandados, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Sin embargo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 384 del Código 

General del Proceso, a la contestación de la demanda no se le dará el correspondiente 

trámite hasta cuando se acredite el pago de «pago de la renta o de servicios públicos, 

cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado», una vez se acredite 

el pago de los rubros solicitados, no será oído el demandado Juan Guillermo Trujillo 

Posada, téngase en cuenta que aunque en la contestación de la demanda, manifiesta el 

pago, dentro de la misma no se encuentra acreditado lo dicho con los correspondientes 

recibos de pago o de ser el caso se page lo adeudado a orden de este Juzgado. 

 

2.) Se requiere a la parte actora para que aporte nuevamente la notificación que 

pretende hacer valer toda vez que de lo aportado no se encuentra el escrito de 

notificación que le fue remitido al demandado.  

 

3.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales el 

acta de entrega del inmueble, así las cosas, se requiere a la parte actora para que 

informe si a la fecha los demandados cancelaron los cánones y demás rubros 

adeudados, y si pretende la terminación del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00421 00    

    

1.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal 

“Servientrega”, en la que dan cuenta del envío del citatorio de notificación al aquí 

demandado, conforme al artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

2.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa de servicio digital 

“Servientrega” en las que dan cuenta del envío de la notificación electrónica al aquí 

demandado conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Ennio Jiménez Narváez, se notificó personalmente por vía digital del 

mandamiento de pago, conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Por Secretaría contabilícese el término que cuenta la demandada para contestar 

y excepcionar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00439 00    

    

En atención a la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

actora este Juzgado en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 93 del C. G. 

P., DISPONE: NEGAR la solicitud de reforma de la demanda pues véase que del 

nuevo escrito se prescindió en totalidad de las pretensiones que se presentaron en el 

libelo genitor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00459 00    

    

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone tener por desistidas las pretensiones de la demanda respecto de la demandada 

Claudia Marcela Garcés Ramírez, en este orden de ideas y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, tenga en cuenta la parte actora que el 

«El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.» teniendo en cuenta que según lo manifestado se esta desistiendo 

de la totalidad de las pretensiones respecto de la demandada Claudia Marcela Garcés 

Ramírez. 

 

 Sin embargo, el proceso continuo respecto de la demandada Aleyda Ramírez 

Toro, conforme se libró mandamiento de pago.  

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00459 00    

    

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Aleyda Ramirez Toro, se notificó de forma personal conforme a los 

artículos 291 y 292 ídem, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00459 00    

    

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Gilberto Gómez Sierra instauró demanda ejecutiva contra Claudia Marcela 

Garcés Ramírez y Aleyda Ramírez Toro, con el propósito de obtener el pago de 

$1’300.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la letra de 

cambio No. No.LC 211 0246549 con fecha de vencimiento 15 de noviembre de 2019, 

que milita a folio 4 a 5 del archivo digital, más los intereses moratorios causados desde 

el 16 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 
 

El mandamiento de pago se libró el 26 de octubre de 2021, del cual la 

demandada, se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito, por otro lado, y de acuerdo a lo dispuesto 

en auto de fecha 8 de noviembre de 2023, el demandante desistió de las pretensiones 

encontrar de la demanda Claudia Marcela Garcés Ramírez. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446, ib.  
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de medio (1/2) SMLMLV. Liquídense.  
 

Notifíquese, 

 



(3) 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00464 00    

    

Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, el 

despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa a Triunfo Legal S.A.S., para 

que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago, con el objeto que ejerza el derecho de defensa del demandado 

Jaiber Almanza Clavijo, dentro del presente asunto. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00585 00    

    

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa de servicio digital “Servientrega” 

en las que dan cuenta del envío de la notificación electrónica al aquí demandado 

conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Hugo Alberto Forero Martínez, se notificó personalmente por vía digital 

del mandamiento de pago, conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 

2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00585 00    

    

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Comercial AV Villas S.A., instauró demanda ejecutiva contra Hugo 

Alberto Forero Martínez, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré No. 

2493235. la suma de $7´857.431 pesos m/cte., que milita de folio 5 al 8 del archivo 

digital más los intereses moratorios causados desde el 23 de agosto del 2022, y hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

Por otro lado, $643.780 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagaré, antes citado. 

 

Igualmente, la suma de $1´413.929 pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 5398282002491382, que milita a folio 9 al 11 del 

archivo digital. más los intereses moratorios moratorios causados desde la fecha de la 

presentación de la demanda (21 de septiembre del 2022) y hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 21 de septiembre de 2022, y que se aceptó 

la reforma de la demanda por medio de auto de fecha 25 de enero de 2023, del cual la 

parte ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones 

de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00674 00    

    

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio a los demandados José Ricardo Acosta 

Guecha y Adriana Rojas Calderón, contemplado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, pues lo que se observa que no es claro el termino en el cual se va 

empezar a contabilizar el término con que cuenta la parte demandada para contestar 

la demanda, tenga en cuenta que la norma antes citada dicta que se contabilizará dos 

días después del envió de la notificación para que la parte contabilice los términos 

para ejercer su derecho defensa, de igual forma se le recuerda a la par que la 

notificación se surte individualmente a cada uno de los demandados.  

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00713 00    

    

En atención al trámite impartido a la notificación al aquí demandado, estese a 

lo dispuesto en el auto de 28 de junio de 2023, donde se notificó de forma personal al 

aquí demandado, por tanto, este estrado judicial se abstiene de pronunciar respecto las 

notificaciones presentadas.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00003 00    

    

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, las 

cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2023-00099 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Davivienda S.A en contra de Rosa Alba Rodríguez Bravo, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3.774.351pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 05900459200274221 que milita de folio 4 de la presente encuadernación, 

más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde el 8 de marzo de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $638.465 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Ana Densy Acevedo Chaparro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00106 00    

    

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal Soacha - Cundinamarca, la cual se le pone en conocimiento a la parte actora 

para los fines que considere pertinente.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00675 00  

 

 Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Municipal”, yerro que debe ser subsanado conforme a 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

4.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2023. 

 

5.) Allegar el certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con 

número de matrícula 051-244472, con fecha de expedición no superior a tres (3) 

meses, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

6.) Adecue el acápite de pretensiones, en el sentido de individualizar, totalizar 

y discriminar cada una de las cuotas por los diferentes conceptos adeudados, conforme 

al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00676 00  

 

 Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente 

demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y poder a la correcta denominación de este juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

4.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2023. 

 

5.) El poder allegado y visto en el folio 3 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 



se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito, además de ello, no se encuentra legible.  

 

6.) Aclárese las pretensiones, toda vez que deben ir clarificados y relacionados 

con los hechos y pruebas de la demanda, conforme lo determina el numeral 5 y 6 del 

artículo 82 del C.G.P.  

 

7.) Alléguese el certificado de existencia y Representación expedido por la 

Cámara de Comercio de la Sociedad BANJIRET L. M. S.A.S, con el fin de lo 

ordenado en el artículo 84 y 85 del C.G.P. 

 

8.) Preséntese de manera organizada la solicitud, junto con sus anexos de 

acuerdo a la naturaleza del asunto, a voces de lo normado en el numeral 11 del artículo 

82 del C. G. P. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00677 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la solicitud a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem, en concordancia con lo normado en el numeral 1 del 

canon 25 del C. P. L. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00678 00  

 

Aunque sería el caso de librar mandamiento de pago este estrado judicial 

dispone NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto el documento que 

se intenta presentar como título ejecutivo adosado con la demanda, no cumple con las 

características dispuestas en el artículo 422 Código General del Proceso, a efectos de 

incoar este cobro judicial, teniendo en cuenta que el título es complejo, toda vez que 

no se logra acreditar con claridad que se cumplieran las obligaciones que se 

desprenden del contrato, por tanto, sólo la parte cumplida es la única que puede exigir 

que el otro cumpla, de tal forma no se demuestra en lo aportado que la parte actora 

cumpliera con las obligaciones a su cargo. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00766 00 

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada María 

Azucena Hernández, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

Amparo de Pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora María Azucena Hernández, el Amparo de 

Pobreza deprecado, para ello dispone nombrar al abogado Juan Sebastián Báez 

González, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en esta sede 

judicial, para que represente a la solicitante dentro del presente asunto. Recuérdesele 

al apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las sanciones pecuniarias 

establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en la Carrera 10 No 64 - 65, 

de Bogotá D.C., y o al correo electrónico jbaez@cobranzasbeta.com.co. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00766 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, instauró demanda ejecutiva 

contra María Azucena Hernández, con el propósito de obtener el pago de 

$16.956.619,36 por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

23500388 que milita de folios 87 a 93 del archivo principal, $1.807.325,77 pesos 

m/cte., por concepto del capital de (18) cuotas en mora causadas durante el periodo 

comprendido del 05 de mayo del 2020 al 05 de octubre del 2021, contenidas en el 

mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (2 de diciembre 

de 2021), y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, $3.597.077,25 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo, 

contenidos en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 4 de mayo de 2022, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00240 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede, como quiera que se cumplió la 

finalidad del presente asunto, toda vez que el abogado en Amparo de Pobreza, aceptó 

la designación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia de objeto. 

 

2.) Sin necesidad de desglose virtual, devuélvase los anexos de la demanda a 

quien la presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

3.) Sin condena en costas. 

 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

5.) Por secretaría remítasele el expediente al abogado en amparo de pobreza, al 

correo mediante el cual presentó la aceptación.  

 

6.) Del memorial presentado por el apoderado se le corre traslado a la parte 

interesada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00277 00 

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Danyela Reyes González, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 36 hoy 9 de noviembre de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


